
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
     Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-003-2016-00413-00 
 

DEMANDANTE:    FUNDACIÓN DE LA MUJER NIT 890.212.341-6 
DEMANDADOS:   CLAUDIA MARLENE SALAZAR. C.C. 60.338.919 

    GERARDO VALENCIA PABON. C.C. 13.446.704 
 

Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados CLAUDIA 
MARLENE SALAZAR. C.C. 60.338.919 y VALENCIA PABON. C.C. 13.446.704, tengan o llegaren a 
tener en las cuentas corrientes o en las cuentas de ahorro, CDT o cualquier otro título valor de las 
entidades relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de 
DIEZ MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($10.300.000). Hágase las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del articulo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

 

 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

Fijados el día de hoy 12 de febrero de 
2024, a las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2020-00133-00 
 

Demandante: RICARDO STIVEN ROMERO TORRES C.C. 1.032.486.127 
Demandado: JOSE ANTONIO SUESCUN NAVARRO C.C. 88.266.262 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada la sustitución de poder 
realizada por el extremo activo a la Doctora MARIAN CAMILA ROLÓN CC 1.090.494.269 para la 
diligencia de secuestro así como el despacho comisorio recepcionado el día 22 de enero de 2024, 
debidamente diligenciado por la Doctora MARIA ELIZABETH CACERES MELO-Inspectora Municipal 
de Policía de Bochalema de la diligencia de secuestro del bien inmueble propiedad de JOSE 
ANTONIO SUESCUN NAVARRO C.C. 88.266.262, ubicado en el corregimiento la Don Juana zona 
urbana a una distancia del casco urbano del municipio de Bochalema en la Carrera 2 #1-26 lote 2 
barrio Blanco; el cual fue legalmente secuestrado y entregado al señor Rober Alfonso Jaimes García 
CC 13509481. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

    CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

 

  
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2022-00439-00 

 

DEMANDANTE:    FUTUROYA COOPERATIVA NIT 901.520.861-4 

DEMANDADOS:   BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO C.C 27.602.857 

                 ISAIAS ASCENSIO C.C 13.223.990 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al 

pagador GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER, para que se sirva acatar la orden de 

EMBARGO y RETENCIÓN del 50% del salario que devenga BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO 

C.C 27.602.857, la cual fue notificada mediante Oficio No. 082-2023 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que mediante respuesta recepcionada el 07 de febrero de 2023 

emitida por EDNA CAROLINA JOYA NUÑEZ- Secretaria General informa que actualmente se le 

está aplicando el descuento ordenado por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta y 

adicionalmente se encuentra en espera orden emitida por este Despacho a favor de otro radicado. 

 

Es menester aclararle a la funcionaria que la medida impartida a favor del presente proceso tiene 

prelación frente a las medidas emanadas por las otras Unidades Judiciales debido a las partes 

objeto de la litis de conformidad con la Ley 79 de 1988 “Por la cual se actualiza la Legislación 

Cooperativa” la cual establece en su Artículo 144.” Las deducciones en favor de las 

cooperativas tendrán prelación sobre cualquier otro descuento por obligaciones civiles, 

salvo las judiciales por alimentos”. En consecuencia, se le ordena la aplicación INMEDIATA de 

la misma. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley. 

So pena de impartir lo impuesto en el art 593 del C.G.P numeral 9. “El de salarios devengados o 

por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso primero del 

numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la proporción determinada por la ley y 

constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. 

Si no se hicieren las consignaciones el juez designará secuestre que deberá adelantar el cobro 

judicial, si fuere necesario. 

 

PARÁGRAFO 2o. La inobservancia de la orden impartida por el juez, en todos los casos previstos 

en este artículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos mensuales.” 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM – 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

  
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00253-00 

 

Demandante:  TILBERTO PEREZ MEDELO C.C 13.266.504  

Demandado:   JAIME ENRIQUE PARADA PEÑA C.C 1.094.248.569 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR AL PAGADOR Empresa 

IVAN GONZALEZ S.A.S., para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, 

respecto a la orden de embargo y retención sobre lo que exceda la quinta parte del salario mínimo 

legal vigente que devengue el demandado JAIME ENRIQUE PARADA PEÑA C.C 1.094.248.569. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Ahora bien, respecto a la solicitud en la cual requiere que se oficie a la entidad  promotora  de  

salud SANITAS S.A.S, con  el  fin  de  que  se  informe  cuál  es  la  empresa  que realiza los 

correspondientes aportes de salud del señor JAIME ENRIQUE PARADA PEÑA, parte demandada 

dentro del proceso de la referencia; no obstante, no se podrá despachar favorablemente la 

petición, toda vez que según lo dispuesto por la ley procesal vigente, el Juez decretará las medidas 

cautelares de los bienes de propiedad del ejecutado denunciados por la parte interesada.   

 

Si bien es cierto, el art. 291 C.G.P. dispone: “El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 

determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren 

la información que sirva para localizar al demandado”, está facultad es otorgada con el fin de lograr 

la comparecencia al proceso del convocado al juicio cuando se desconocen los datos de ubicación 

mas no para direccionar una medida cautelar. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 

providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 

para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

La Juez, 

           CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00294-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JOSE GUILLERMO RINCÓN GONZALEZ el día dos (2) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JOSE GUILLERMO RINCÓN GONZALEZ 

y a favor de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE lo cual hace procedente la ejecución, y en el 

trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

M/LCTE ($ 2.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JOSE GUILLERMO RINCÓN 

GONZALEZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante BANCO DE 

OCCIDENTE la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/LCTE                     

($ 2.000.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

     

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

febrero de 2024, a las 7:30 A.M.  

 

 
Secretaría 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÒN DE 7:30 AM A 12:30PM y 1:30PM A 4:30PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

SECRETRIA 

 

Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00354-00 

 
 
DEMANDANTE:    LUISA ESTELLA CONTRERAS VARGAS C.C.60.286.590  
DEMANDADA:      ELIZABETH CONTRERAS C.C.37.271.933  
                                         
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
D1 S.A.S, respecto a los datos de localización de la demandada, solicitada por esta Unida Judicial.  
 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
CBCV                                          
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00539-00 
 

Demandante: BANCO FINANDINA S.A NIT 860.051.894-6 
Demandada:  MARIA YURLEY GAMBOA LOPEZ C.C 60.397.426 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f3af31bac333633ef9f46dec6f4227201e77c91a9c36744ffaee532c3c59018e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00541-00 
 
Demandante: BANCIEN S.A. NIT 900.200.960-9  
Demandada:  DARLYN JOHANA LANDINEZ RODRIGUEZ C.C 1.004.845.295 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, reconózcase personería jurídica como 
apoderada judicial de BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9 a la Doctora SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
identificada con CC 39701959 y T.P. 60236 del C.S. de la J., quedando facultada para actuar dentro 
del presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00543-00 
 
Demandante:   BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  
Demandada:    AURA MARIA ESTUPIÑAN NIETO C.C. 60.404.541 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, reconózcase personería jurídica como 
apoderada judicial de BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9 a la Doctora SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 
identificada con CC 39.701.959 y T.P. 60.236 del C.S. de la J., quedando facultada para actuar dentro 
del presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

                EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00551-00 
 

Demandante:  PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S. NIT. 901.127.873-8 
Demandado:   JUAN RAMÓN DURÁN ESTUPIÑAN C.C. 13.172.013 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8393b126061e45b7e2e04b6898b9c51d61e03d6d393beb73a6242c2495e41604

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 09/02/2024 12:00:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 

 
 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00611-00 
 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandados:  INGRY YAMILE PINILLA JEREZ C.C 27.600.748 
               LUIS JOSE URBINA TRUJILLO C.C 88.250.654 
 
Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos procesales pertinentes, escrito y anexos, 
vistos a folio que antecede del cuaderno principal, aportados por la profesional en derecho VANESSA 
ANDREA LEAL BECERRA, identificada con C.C. No. 1100962462 por medio del cual el apoderado 
del demandante BANCOLOMBIA S.A.,  Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, la autoriza 
para que actúe como Dependiente Judicial, con el fin de “con el fin de realizar  la correspondiente 
auditoria, revisar el expediente, solicitar copias, retirar copias, solicitar el desarchivo  del proceso, 
retirar o acceder a los despachos comisorios, retirar la demanda, entre otras consultas o  tramites que 
se requieran”. 
 
Teniendo en cuenta que la señora VANESSA ANDREA LEAL BECERRA ya culmino sus estudios en 
derecho y conforme a lo establecido en el “Artículo 26. Del Decreto 196 de 1971: Los expedientes y 
actuaciones judiciales o administrativas solo podrán ser examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal; 
c) Por las partes; 
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para lo de su 
cargo; 
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que estén autorizados 
para litigar conforme a este decreto, y 
f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, siempre que sean 
estudiantes de derecho”. 
 
A su turno el artículo 27 prevé: 
 
“Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 
abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes u cursen regularmente 
estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida hayan sido acreditados como 
dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad el respectivo abogado, quien deberá acompañar 
la correspondiente certificación de la universidad. Los dependientes que no tengan la calidad de 
estudiantes de derecho únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales 
o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 
tendrán acceso a los expedientes.” 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: RECONOCER a la señora VANESSA ANDREA LEAL BECERRA, identificada con C.C. 
No. 1100962462, como Dependiente Judicial del Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 
conforme lo enunciado en la parte motiva.      
 
SEGUNDO: REMITIR por secretaria copia del proveído de fecha 07 de noviembre de 2023 (folio 11). 
 
TERCERO: NO ACCEDER al envío del link de acceso al expediente digital conforme lo manifestado 
en la parte motiva. 
                                      
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00631-00 
 

DEMANDANTE: LUIS IVAN MARTINEZ SUAREZ C.C 88.196.361  
DEMANDADA:   HEIDI XIOMARA CACERES GUTIERREZ. C.C 60.435.888 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00649-00 
 

Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8  
Demandada:  MARIA ELENA RODRIGUEZ SUÁREZ C.C 60.366.702 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas otorgadas 
por las entidades financieras respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00701-00 
 

Demandante:  GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P NIT. 890.503.900-2 
Demandada:   PILAR ROCÍO ROZO GARCÍA C.C 60.367347 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

 CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 0355df411d4291530ca1345b769796439fcc57d8582edd21616b47b98ef955cf

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 09/02/2024 12:00:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024  a 
las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00703-00 
 

Demandante:    GERARDO NUÑEZ MORA C.C 13.485.178 
Demandadas:   HEIDY KATHERINE PARRA BAUTISTA C.C 1.094.048.687 
                XIOMARA PARRA BAUTISTA C.C 60.334.106 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta otorgada por 
la entidad financiera respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 10 de febrero de 2024, a las 7:30 

A.M. 
 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

 
Cúcuta,  nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2023-00705-00   
   
Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandado:  LISANDIT AMAYA GÁFARO C.C 13.489.393 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder realizada por la Doctora DIANA CAROLINA RUEDA 
GALVIS, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del artículo 75 del Código General del Proceso, 
se RECONOCE como apoderada sustituta a la Doctora ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ 
identificada con C.C. 1.018.461.980 portadora de la Tarjeta Profesional No. 281.727 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en su condición de apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A NIT 
890903938-8, en los términos y facultades de la sustitución conferida. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
      

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
KCG 

 
 
 
   
 
 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 

______________________ 
SECRETARIA 

 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00707-00 
 

DEMANDANTE:  PEDRO ENRIQUE ZAMBRANO GELVIS C.C 88.235.342 
DEMANDADO:    REYZON DONETH SEPÚLVEDA AMAYA C.C 1.090.403.003 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2024-
004280-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO – GRUPO 
DE EMBARGOS recepcionado el 07 de febrero de 2023; así como la respuesta otorgada por la entidad 
financiera, respecto a las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 

el día de hoy 12 de febrero de 2024, a 
las 7:30 A.M. 

 
 
 
 

______________________ 
SECRETARÍA 

 

Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00709-00 

 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADA:   YAJAIRA ANGEL HERNÁNDEZ C.C 60.357.027 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesa la respuesta otorgada por 
la entidad financiera a la medida cautelar decretada. Po otra parte, en vista que se encuentra inscrita 
la medida de embargo decretada, se ordena el secuestro del inmueble, identificado con matrícula 
inmobiliaria No.260-314012, ubicado en la Calle 17 A #10-12 PTA DE VICENZA LOTE 54 MANZANA 
4 LOTE 2 A de San Cayetano, propiedad de YAJAIRA ANGEL HERNÁNDEZ C.C 60.357.027, para 
lo cual se comisiona al Inspector de Policía de San Cayetano (Norte de Santander) y/o autoridad 
competente a fin de que lleve a cabo la diligencia.  
 
El comisionado queda ampliamente facultado para designar secuestre, pero se advierte que dicho 
secuestre debe pertenecer a la lista de auxiliares de justicia vigencia 2023-2025. 
    

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor 
del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de 
mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00717-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada OMAHIRA RINCÓN IBARRA  el día veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia secretarial.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada OMAHIRA RINCÓN IBARRA y a favor 

de la parte demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no 

se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar 

seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con 

los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/LCTE ($ 1.550.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada OMAHIRA RINCÓN IBARRA por 

las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha ocho (8) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante BANCO DE BOGOTÁ S.A la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/LCTE ($ 1.550.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

JUEZ 

     

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 12 de 

febrero de 2024, a las 7:30 A.M.  

 

 
Secretaría 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 
Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2024-00040-00 
 

DEMANDANTE:    CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADA:      KEILA ALEXANDRA PUERTO QUINTERO C.C 1.004.803.375 
 

Pasa al despacho la demanda promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A actuando a 
través de apoderado judicial en contra de KEILA ALEXANDRA PUERTO QUINTERO para decidir acerca 
de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que, una vez revisado el expediente junto 
a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cumple con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

toda vez que al consultar el SIRNA, no figura allí registrada la misma dirección electrónica 
del apoderado indicada. 

 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A 
actuando a través de apoderado judicial en contra de KEILA ALEXANDRA PUERTO QUINTERO, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

   CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de febrero de 2024, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 
 

 

Cúcuta, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2024-00041-00 

 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADO:      FREDY JOHANY CONTRERAS ESPINEL C.C 1.090.370.785 
 

Pasa al despacho la demanda promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A actuando a 
través de apoderado judicial en contra de FREDY JOHANY CONTRERAS ESPINEL para decidir acerca 
de su admisión.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que, una vez revisado el expediente junto 
a sus anexos, se evidencia que:  

 
1. El poder no cumple con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

toda vez que al consultar el SIRNA, no figura allí registrada la misma dirección electrónica 
del apoderado indicada. 

 
 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término 
de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A 
actuando a través de apoderado judicial en contra de FREDY JOHANY CONTRERAS ESPINEL, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez,  
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos 

de la secretaría del Juzgado hoy 12 
de febrero de 2024, a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

Secretaria 
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